
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01253-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84 y 384 

del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Inmobiliaria La Sabana de Chía JH S. A. S. y en contra de 

Germán González Torres.   

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte convocada por 

el término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese el presente auto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce a la abogada Catalina Rodríguez Arango, como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 002 de fecha 
14-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

 

 

Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SOSA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 62407d891638a97098aa417adb54c0d354e8e34d2e271c32f2c4468cdd206612

Documento generado en 13/01/2021 09:08:31 a.m.



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01270-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84 y 384 

del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Lency Carolina Grajales Tobar, y en contra de Noel Ramírez 

Mogollón y Maryori Cardona Gaviria. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte convocada por 

el término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

A efectos de decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por el 20% del valor total de las pretensiones estimadas en la 

demanda, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 590, numeral 2 

ejusdem. 

 

Notifíquese el presente auto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

La demandante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 002 de fecha 
14-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SOSA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 50df1192ddf93fe01e8396c0089313ae2e6d2438a27b82e623fa35bbddc8e8cb

Documento generado en 13/01/2021 09:08:33 a.m.



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-00374-00 

 

Mediante providencia de fecha 27 de agosto de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Licorela S.A.S. y en contra 

de La Penela Colombia S.A.S., por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, como se desprende de las comunicaciones obrantes 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de La Penela 

S.A.S., tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $316.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01455-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Alléguese copia digital de la constancia de radicación del derecho de 

petición fechado 28 de octubre de 2020, ante el IGAC (numeral 3º del 

artículo 84 del C.G.P.). 

 

2. Acredítese la constitución del título judicial a órdenes de este juzgado y 

para el presente proceso, por el valor de la indemnización estimado en la 

demanda (numeral 11 del artículo 82 y numeral 3º del artículo 84 del 

C.G.P., concordancia con numeral 2º del artículo 27 de la Ley 56 de 1981 

y artículo 2º del Decreto 2580 de 1985 compilado en el Decreto Único 

Reglamentario No. 1073 de 2015). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01504-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese la vigencia actual del poder general general bajo el cual fue 

otorgado el poder especial que habilita la interposición del proceso 

(numeral 1, artículo 84 C.G.P.). 

 

2. Apórtese al expediente un ejemplar digitalizado legible y completo del 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la servidumbre 

(numeral 3º del artículo 84 del C.G.P.). 

 

3.  Alléguese copia digital de la constancia de radicación del derecho de 

petición fechado 10 de noviembre de 2020, ante el IGAC (numeral 3º del 

artículo 84 del C.G.P.). 

 

4. Acredítese la constitución del título judicial a órdenes de este juzgado y 

para el presente proceso, mediante deposito judicial por el valor de la 

indemnización estimado en la demanda y documental adosada (numeral 

11 del artículo 82 y numeral 3º del artículo 84 del C.G.P., concordancia con 

numeral 2º del artículo 27 de la Ley 56 de 1981 y artículo 2º del Decreto 

2580 de 1985 compilado en el Decreto Único Reglamentario No. 1073 de 

2015). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01517-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación del Banco Davivienda S. A. (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del C.G.P.). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2020-01518-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Alléguese el poder que habilita la iniciación del presente asunto 

cumpliendo las exigencias del artículo 74, en concordancia con el numeral 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, nótese que el aportado hace referencia 

a otro deudor.  

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

que es objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia de que 

sobre él no se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01519-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Alléguese nuevo poder, que cumpla las exigencias del artículo 74 ritual, 

en concordancia con el artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, 

el cual deberá ser otorgado por la sociedad que representa a la 

copropiedad ejecutante, amén de acreditar que el mismo proviene de 

quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2.  Aclárese en la parte introductoria de la demanda quién es el 

representante legal de la copropiedad demandante de acuerdo con la 

documental adosada (numerales 2 y 3, artículo 82 ibídem). 

 

3. Actualícese la certificación que sirve como base del recaudo, de forma 

tal que incluya las prestaciones causadas y/o generadas hasta la fecha de 

presentación de la demanda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 002 de fecha 
14-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SOSA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 289c37c637046a13ac368dfb3caff25a916b187361e2bb64ecc1de6aa6c771ad

Documento generado en 13/01/2021 09:08:50 a.m.



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01520-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01522-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5 del Decreto   

806 de 2020, en concordancia con el artículo 74 del C.G.P., indíquese 

expresamente en el poder la dirección de correo electrónico del 

apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Desagréguese la pretensión primera, obsérvese que el capital mutuado 

debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas de $340.000,oo, 

siendo el vencimiento final el 24 de diciembre de 2019, por tanto, deberá 

discriminar el valor de cada uno de dichos rubros, que se encuentran en 

mora (numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso). 

 

4.  Aclárese el numeral segundo de las pretensiones, a efectos de indicar 

el periodo por el cual se reclaman intereses de plazo y, de ser el caso, 

discriminarlos según la cuota a la cual corresponde su causación (numeral 

4, artículo 82 ibídem). 



5. Aclárese y/o precísese la dirección de notificación de la ejecutada, 

indicando la dependencia en la cual puede ser ubicada, conforme lo exige 

el numeral 10, artículo 82 ibídem. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01525-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Alléguese el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto 

de la garantía real, cuya expedición no sea mayor a un mes (numeral 1, 

artículo 468 ibídem). 

 

2. Desagréguese las pretensiones, al respecto, se observa que el capital 

mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas a partir del 

mes siguiente a la fecha en que se realizara la entrega del inmueble, por 

tanto, deberá discriminar el valor de cada uno de dichos rubros precisando 

el monto correspondiente a capital, interés de plazo y seguros, que se 

encuentran en mora, amén de aportar la prueba que acredite la fecha de 

entrega material del bien (numeral 4, artículo 82 Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01527-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 002 de fecha 
14-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

 

Firmado Por:

 

 

ANA MARIA SOSA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ffa2367c553bcfdb6bd727cf872d6aa2ebd11832f9feaaf725eacc8b9b081511

Documento generado en 13/01/2021 09:08:56 a.m.



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01528-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Alléguese el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto 

de la garantía real, cuya expedición no sea mayor a un mes (numeral 1, 

artículo 468 ibídem). 

 

2. Desagréguese las pretensiones, al respecto, se observa que el capital 

mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas a partir del 

mes siguiente a la fecha en que se realizara la entrega del inmueble, por 

tanto, deberá discriminar el valor de cada uno de dichos rubros precisando 

el monto correspondiente a capital, interés de plazo y seguros, que se 

encuentran en mora, amén de aportar la prueba que acredite la fecha de 

entrega material del bien (numeral 4, artículo 82 Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01529-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Aclárese y/o precísese la dirección de notificación del ejecutado, 

indicando la dependencia en la cual puede ser ubicado, conforme lo exige 

el numeral 10, artículo 82 del C.G.P. 

 

3. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

4. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01530-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 de la ley procesal, para 

cuyo propósito deberá especificar la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifique el bien objeto de 

este trámite. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

3. Aclárese y/o precísese el numeral quinto de los hechos, para indicar los 

cánones respecto de los cuales el arrendatario se encuentra en mora, 

nótese que allí se aduce un saldo del mes de abril y el correspondiente a 

mayo, sin embargo, la demanda fue presentada en diciembre. 

 

4. Justifíquese por qué se considera la necesidad de verificar el estado 

actual de inmueble objeto de arriendo mediante la diligencia de inspección 

judicial para la restitución provisional (numeral 8 del artículo 384 y numeral 

5 del artículo 82 del C.G.P.).  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01540-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5, Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Desagréguese la pretensión 1, al respecto, se observa que el capital 

mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas a partir del 

6 de agosto de 2011, por tanto, deberá discriminar el valor de cada uno de 

dichos rubros, que se encuentran en mora (numeral 4, artículo 82 Código 

General del Proceso). 

 

4.  Aclárese el numeral 2 de las pretensiones, a efectos de indicar el 

periodo por el cual se reclaman intereses de plazo y, de ser el caso, 

discriminarlos según la cuota a la cual corresponde su causación (numeral 

4, artículo 82 ibídem). 

 



5. Adiciónese el acápite de hechos, para indicar la fecha y número de cuota 

a partir de la cual el ejecutado incurrió en mora (numeral 5, artículo 82 

ritual). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01546-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01548-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Aclárense las pretensiones de la demanda, atendiendo la naturaleza 

del juicio y discriminándolas entre principales y consecuenciales, de forma 

tal que queden expresadas con la mayor precisión y claridad; nótese que 

no se realizó pedimento alguno en torno a la declaratoria de existencia del 

contrato cuya extinción se depreca (numeral 4, artículo 82 ib.). 

 

2. Ajústese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, individualizados, clasificados y 

numerados; recuérdese que estos corresponden a una narración temporal 

y consecutiva de los acontecimientos, amén que deberá determinarse los 

pormenores del contrato celebrado (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 

3. Acredítese el envío de copia de la demanda y sus anexos al demandado 

(inciso 4º, artículo 6 Decreto 806 de 2020). 

 

4. Cúmplase con lo reglado en el numeral 7, artículo 82 y numeral 6, 

artículo 90, en concordancia con el artículo 206 ritual, allí deberá señalar 

razonada y razonablemente la suma estimada del perjuicio reclamado. 

 

5. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad (conciliación 

prejudicial), conforme lo contempla en el numeral 7, artículo 90 ibídem. 



 

6. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01553-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la representación legal de la actora, en cabeza de quien 

confiere el poder, obsérvese, según el certificado aportado la señora 

Esperanza Barrera Corzo fungió como administradora de la copropiedad 

hasta el 2 de octubre de 2019 y tanto la certificación base del cobro como 

el poder y la demanda fueron emitidos con posterioridad (numeral 2º de 

artículo 84 en concordancia con el artículo 85 ibídem). 

 

2. Actualícese la certificación que sirve como base del recaudo, de forma 

tal que incluya la totalidad de las prestaciones adeudadas hasta la 

presentación de la demanda. 

 

3. Aclárese la dirección física y electrónica que, para efectos de notificación 

personal de los demandados, deberá ser tenida en cuenta, nótese que la 

registradas en el acápite correspondiente hacen mención a un sujeto 

totalmente diferente a los aquí ejecutados. 

  

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01557-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01559-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la existencia y representación legal de la compañía 

demandante (numeral 2, artículo 84 ejusdem). 

 

2. Apórtese el poder con el que dice actuar quien instauro la presente 

demanda (numeral 1, artículo 84 ejusdem). 

 

3. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

4. Informe si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01526-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S. A. – AECS.A. - y en 

contra Angela Patricia Palacio Ortiz, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $24.313.345,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

4185600, aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad demandante actúa en causa propia por conducto de su 

representante legal jurídico suplente la abogada Carolina Abello Otálora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01538-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo y en contra Lizy 

Haxleidy Zapata Muñoz y Carolina Rodríguez, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. $10.425.848,80, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde 19 de noviembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Leidy Andrea Godoy Murcia como apoderada 



judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01542-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva Nacional de Créditos Santafe LTDA – 

Conalfe LTDA y en contra Carmen Elena Lozano Barrios, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.990.000,oo, por concepto de capital de treinta cuotas en mora, 

causadas entre julio de 2016 y diciembre de 2018, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad de cada cuota, hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Luz Marina Zuluaga Sandoval como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01544-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de José Alirio Peña León y en contra Álvaro Gil Duarte, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.000.000,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el cheque No. 0000015 aportado como base de la acción.  

 

2. $1.400.000,oo, correspondiente al 20% del valor del cheque, conforme 

con el artículo 731 del Código de Comercio.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

El demandante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01524-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 de la disposición en cita, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante (AECSA). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01550-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados En Cobranzas S.A. - AECSA y en contra 

Jairo Pineda Bedoya, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $19.953.646,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 6095064 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 7 de noviembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La demandante actúa en causa propia, por conducto de su representante 

legal la abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01555-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de María del Transito Jiménez Pineda y en contra Nelson Enrique 

Vergara Palacios y Ángel Aníbal Guerrero Diaz, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $5.850.000,oo, por concepto de capital de tres canones en mora, 

causadas entre julio y septiembre de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el contrato aportado 

como base de la acción.  

 

2. $4.500.000,oo, por concepto de clausula penal.  

 

3. Deniégase la orden de pago deprecada respecto de los intereses 

moratorios, como quiera que resulta incompatible con el reconocimiento 

de la cláusula penal, ello en razón a que cumplen idéntica finalidad, esto 

es, sancionar al deudor incumplido en el pago de una obligación. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Ángel Campos Cruz como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01521-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la compañía 

Cooperativa de Aportes y Crédito – Cofipor - contra Mónica 

Valderrama Gómez, ante la falta de aportación del instrumento que sirve 

como base del recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora, sus pretensiones se erigen en el 

pagaré No. 009-19 que, al parecer, suscribió la demandada con la firma 

ejecutante, el 25 de enero de 2019, cierto es que tal título no fue arrimado 

al juicio al presentar la demanda, incumpliéndose así lo preceptuado en el 

artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del Código General del 

Proceso.   

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de 

esta naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar 

la demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los 

usuarios de la administración de justicia para incoar sus demandas por 

medios electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con 

la demanda, el título venero de la acción.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01523-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la Cooperativa 

Multiactiva de Crédito y Servicios a Pensionados Ltda. – 

Coopcredipensionados - , toda vez que, de la revisión de los documentos 

arrimados, no se advierte la presencia de uno que cumpla con los 

presupuestos establecidos por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, para con base en él emitir la orden compulsiva deprecada. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en 

la libranza No. 13322 que, por medio de la cual, el señor Humberto Julio 

Molina Castaño, autorizó el descuento de treinta y seis (36) cuotas 

mensuales, a favor de la cooperativa ejecutante, cierto es, que tal 

instrumento no reúne las exigencias previstas y necesarias para constituir 

un título ejecutivo.  

 

En efecto, obsérvese que el artículo 422 antes memorado, habilita a 

demandar ejecutivamente “las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 

una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción (…)”. 

 

De cara a lo anterior, fluye indiscutible que el documento adosado no es 

pertinente para acreditar la existencia de una obligación dineraria entre la 

ejecutante y el ejecutado, pues, itérese, simplemente contiene una 

autorización dirigida al pagador para que realice un descuento por nómina 



a favor de un tercero, empero de él no emerge un compromiso, una 

promesa o una orden incondicional de pago a favor de quien se reputa 

acreedor.  

 

En otras palabras, el documento aportado no contiene una obligación ni 

una orden incondicional de pago a favor de quien promueve la acción, por 

tanto, no cumple con las exigencias para ser considerado título ejecutivo, 

menos aún título valor, de forma tal que pueda servir de base para una 

acción ejecutiva.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve:  

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-00374-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 19 de 

noviembre de 2020, junto con el acuse de recibo generado por el iniciador 

receptor, para los efectos legales, téngase en cuenta que la sociedad 

demandada se notificó del auto de apremio ejecutivo y de las demás 

providencias dictadas en el asunto, de conformidad con lo reglado en 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 24 de la 

misma calenda.  

 

Adviértase que el término otorgado para contestar y/o excepcionar, venció 

en silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-00882-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 19 de 

noviembre de 2020, junto con el acuse de recibo generado por el iniciador 

receptor, para los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado 

se notificó del auto admisorio y de las demás providencias dictadas en el 

asunto, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 24 de la misma calenda.  

 

Adviértase que el término otorgado para contestar y/o excepcionar, venció 

en silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-00374-00 

 

Para resolver sobre el reconocimiento de personería al togado que dice 

representar a la compañía demandada, cúmplase lo reglado en el artículo 

5 del Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo proviene de 

quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01538-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para la 

notificación de la pasiva y, si ha entablado comunicación con ella por dicho 

medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01542-00 

 

Requiérase a la ejecutante para que aporte al expediente el escrito 

contentivo de las medidas cautelares, como quiera que fue anunciado pero 

no se arrimó con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01550-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01555-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con los enjuiciados a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014108936-2020-00882-00 

 

Reunidos los requisitos legales para ello, procede el despacho a proferir el 

fallo de instancia en el proceso referenciado, previos los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La sociedad Duze S. A. S., a través de apoderado judicial constituido para 

el efecto, demandó a Fabián Mauricio López Chávez, para que se declare 

terminado el contrato de arriendo No. 4016982, celebrado el 1 de marzo 

de 2018, entre la primera como arrendadora y el segundo como 

arrendatario respecto del bien inmueble ubicado en la Calle 123 No. 07 – 

07 oficina 404 de esta ciudad, cuyos linderos aparecen descritos en la 

escritura pública No. 2124 de la Notaria Cuarenta y Dos del Círculo de 

Bogotá, D. C.; que en consecuencia, se ordene la restitución del citado 

bien y se condene en costas al demandado. 

 

Como causal de la restitución se alegó el no pago de las mensualidades 

pactadas desde abril de 2020. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto del 9 de noviembre de 2020, se admitió la demanda ordenando 

entre otras, la notificación al demandado, acto que se cumplió según lo 

previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 24 de noviembre de la 

misma anualidad, sin que el convocado allegara escrito de contestación. 

  



III. CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran dadas las condiciones para emitir una decisión de fondo 

que dirima la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad de los 

presupuestos procesales, entendidos como los elementos de orden 

jurídico-procesal que llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo 

a través de las diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos 

encontramos de dictar sentencia.  

 

Ciertamente, las partes, son capaces, el libelo genitor es formalmente 

idóneo y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de 

resolución de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite 

tomar una decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales 

de nulidad que puedan invalidar lo actuado. 

 

Importa dejar en claro, desde ya, en punto a la legitimación en la causa, 

que de suyo es que la acción debe emprenderla el arrendador contra el 

arrendatario del bien, es decir, la controversia debe presentarse entre 

quienes son partes de la relación contractual, puesto que necesariamente 

se requiere la identidad del demandante, como el sujeto a quien la ley 

confiere el derecho que se pretende en la demanda, de tal suerte que 

solamente quien es parte de ese vínculo negocial, puede ser compelido 

por el titular de la pretensión que se reclama. 

 

Siendo lo anterior, irrefutable es la comprobación de la legitimación en la 

causa respecto de ambos extremos de la litis y el hecho de que al dirigirse 

la demanda contra el arrendatario y no conjuntamente contra el codeudor, 

muestra que los procesos de restitución de tenencia de inmueble 

arrendado constituyen el ejercicio de una acción personal entre quienes 

ostentan la calidad de arrendador (demandante) y arrendatario 

(demandado), así como su objeto sustancial en controversia es el 

incumplimiento contractual; el cual al probarse, tiene por consecuencia la 

declaración de terminación del contrato, la restitución y entrega del bien 

mueble objeto de arriendo. 

 



En este sentido, se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 

384 del Código General del Proceso, para efectos de obtener la restitución 

del bien objeto del contrato por parte del demandado ante la falta de 

cumplimiento en su deber de pago de los cánones pactados, según lo 

aducido en el líbelo demandatorio. 

 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento aportado 

como base de la acción fluye como obligación principal del arrendatario, el 

pagar un canon o precio por el goce de la cosa arrendada, sin dejar de 

lado que todo contrato legalmente celebrado es una ley para las partes, 

por lo cual es imperioso darle cabal observancia a lo estipulado; situación 

que al no ser cumplida por el obligado, confiere derecho al arrendador para 

dar por terminado el contrato, sin que el legislador hubiere consagrado 

exigencias sustanciales complementarias o necesarias para esto. 

 

Al expediente fue arrimado contrato de arriendo No. 4016982, celebrado 

el 1 de marzo de 2018, que guarda coincidencia con el bien objeto de 

acción y no fue tachado de forma alguna. 

 

De otro lado, la causa invocada en la demanda, como fundamento de la 

pretensión, fue la falta de pago y, frente a ello, el enjuiciado no contestó la 

demanda ni propuso excepción alguna y, menos, acreditó haber pagado 

el valor de los cánones adeudados. 

  

Colofón de lo anterior, al haberse notificado en legal forma al demandado 

y no manifestar oposición alguna a las pretensiones de la acción, se faculta 

proferir la correspondiente sentencia, como, en efecto, se dispondrá. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Declarar terminado del contrato de arriendo No. 4016982, 

celebrado el 1 de marzo de 2018, entre la arrendadora Duze S. A. S. y el 

arrendatario Fabián Mauricio López Chávez respecto del bien inmueble 

ubicado en la Calle 123 No. 07 – 07 oficina 404 de esta ciudad, cuyos 

linderos aparecen descritos en la escritura pública No. 2124 de la Notaria 

Cuarenta y Dos del Circulo de Bogotá, D. C. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la restitución del bien inmueble 

referenciado en el numeral anterior, por parte del demandado, en favor de 

la demandante, para lo cual se le concede el término de diez (10) días 

hábiles siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse la orden incluida en el numeral 

anterior, se practicará la diligencia de entrega en los términos señalados 

por los artículos 308 y 309 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la demandada. Secretaría practique la 

liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho el 

equivalente a 1 S.M.M.L.V. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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